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Correspondiente al día 13 de Abril de 1918

necesarias al más exacto cum
plimiento y completa eficacia de 
la Real disposición citada.

Inmediatamente publicará V. 8. 
un B&letin extraordinario con es
ta circular, acompañando las ins
trucciones especiales que estime 

1 procedentes para la observancia 
y realización de todo lo dispuesto 
desde el mismo día de su man
dato. •

Llamará V. 8. la atención de 
los Alcaldes para que todos los 
actos oSciales que se realicen en 
el territorio municipalde su man
do se sujeten á la hora vigente 
con arreglo á la disposición que 
cumplimentamos, previnióndoles 
que como representantes de la 
Autoridad gubernativa y encar
gados por delegación de V. 8. de 
ejecutar y hacer que se ejecuten 
las leyes y disposiciones legales, 
en armonía y consecuencia de lo 

¡ prevenido por el artículo 20 de 
la ley Provincial, obligarán a to
das las Autoridades que de ellos 
dependan á que sea ejecutado lo 
dispuesto sin ningún género de 
olvidos, que siempre constituiría 
cuando menos perjudiciales ex
tralimitaciones.

Exigirá V. 8. á los Alcaldes 
contestación de estar cumplidas 
sus disposiciones, estimándose 
como acto de desobediencia y 
dando cuenta de ello á este Mi
nisterio, cuando no fuere cumpli
do exÍctamente lo ordenado.

Como conocedor del movimien
to de esa provincia y de sus orga
nizaciones oficiales, dictará V. 8. 
todas aquellas instrucciones que 
estime necesarias para el mejor |

GOBIERNO CIVIL l
Cambio de hora oficial.

ClSOÜLAR NÚM. 011.

En el “Boletin„ correspon
diente al día 5 del corriente 
mes, se publicó el Real decre
to de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, disponiendo 
que el día 15 y á las veintitrés 
horas se adelite la hora le
gal en 60 minutos; y para dar 
cumplimiento á dicha disposi
ción, y evitar dudas y con^fu- 
siones que pudieran suscitarse 
en lo referente á los plazos y 
jornadas de trabajo, se inserta 
en la “G-aceta,, de ayer y se 
reproduce en este periódico la 
siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR

«La Gaceta correspondiente al 
día 4 de este mes publica un Real 
decreto fecha 3 del mismo, cuyo 
artículo 1.“, como V. S. habrá 
podido apreciar perfectamente, 
dispone que el día 15 del co
rriente, á las veintitrés, será ade
lantada la hora legal en sesenta 
minutos.

No puede caber duda de la tras
cendental importancia que tiene 
esta disposición por los distintos 
aspectos que para la vida públi
ca del país encierra, y por tanto, 
es necesario que por ese Gobier
no Civil se adopten las medidas 

cumplimiento del citado Real de
creto.

De acuerdo con el Instituto de 
Reformas Sociales y para evitar 
dudas y confusiones que pudieran 
suseilarse en lo referente á los 
plazos y jornadas de trabajo con
signadas en las Leyes y Regla
mentos sociales, hará V. 8. públi
cas las siguientes disposiciones 
á que habrán de someterse obre
ros y patronos:

1 .“ La aplicación á la indus
tria y el trabajo de! nuevo hora
rio oficial vigente desde el 16 de 
Abril, no ha de dar lugar al me
nor aumento en la duración total 
de la jornada legal, ni á modi
ficación alguna en el régimen de 
protección de los obreros, some
tidos por su edad ó sexo á legis
lación especial. ‘

2 .“ Las autoridades. Inspec
tores del trabajo y cuantos ten
gan á su cargo volar por el cum
plimiento de las leyes tutelares 
del obrero, cuidarán muy espe
cialmente del de la disposición 
anterior.

Encarezco á V. 8. su mayor 
celo acerca de cuanto anterior
mente queda expuesto, dándome 
cuenta de cuantos incidentes pu
dieran surgir acerca del parti
cular, y cuidando muy especial
mente de que el servicio se rea
lice con la más completa regu
laridad.

De Real orden lo digo á V. 8. 
para su cooocimieuto y demás 
efectos. Dios guarde á V. 8. mu
chos años. Madrid 11 de Abril de 
1918.—García Prieto.-^S q Ti o r 
Gobernador civil do......»

En cumplimiento de lo or
denado, dispongo:

1 .® Que á las veintitrés ho
ras del día 15, proceda esa 
Alcaldía, sin excusa ni pretex
to alguno á investigar por su 
autoridad ó agentes si los re
lojes oficiales y públicos han 
adelantado el horario en los 
60 minutos que determina el 
Real decreto de 4 de Abril, y 
caso negativo obligue por los 
medios que le concede la Ley 
al inmediato cumplimiento de 
la citada disposición.

2 .° Por los medios de cos
tumbre darán la mayor publi
cidad al Real decreto de la 
Presidencia y á la Circular 
del Ministerio de la Goberna
ción, para que los particulares 
ejecuten lo dispuesto, velando 
muy especialmente por que 
tengan la debida eficacia en 
las fábricas, talleres y comer
cios á los efectos de los plazos 
y jornadas de trabajo.

3 .° El día 16 y por el me
dio más rápido posible, me da
rán cuenta de haberse realiza
do en el territorio municipal 
el adelanto de la hora, así co
mo de cuantos incidentes pu
dieran surgir y medidas adop
tadas para su inmediata solu
ción.

Valladolid 13 de Abril de 
1918.

SI Gobernador,

Alfonsa ixobrifiat;.
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